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ACTA  DE  PREADJUDICACION   

LICITACIÓN  PUBLICA  N°  001/2024  RAF  126 

 

- - - - - - - En la ciudad de Ushuaia a los tres (03) días del mes de enero 2025, se 

reúne la Comisión de  Preadjudicación, designada mediante Resolución Ss.C.A. N° 

14/2024, quedando la misma integrada por los agentes: C.P Magnolia SOTELO 

CANALES Legajo N° 18844626/00, Subsecretario Rodolfo Rodrigo SARMIENTO 

Legajo N° 29389149/00, Abogada Rocío Ailín SANTILLAN Legajo N° 36551921/00, 

agente Diego Alejandro PERRONE Legajo N° 27580350/00 y Subsecretario Osmin 

Sergio NAVARRO RUMINOTT Legajo N°, ello a fin de proceder con la 

preadjudicación de la Licitación Pública  N° 001/2024 RAF 126 tramitada mediante 

Expediente SM-E-E100449/2024, referente a Adquisición de Indumentaria, Calzado y 

Equipamiento “Campaña Antártica 2025”, se procede a lo siguiente: 

 

CONSIDERANDO: 

Que conforme Acta de Apertura de sobres realizada en fecha 26/12/2024 a la hora 

11:00 horas, sobre la Oferta Parcial presentadas por el proveedor   GRUPO FARO 

S.R.L. CUIT Nº 30-71412413-3: 

Esta comisión procede a: 

NO AVALAR TÉCNICAMENTE Y DECLARAR FRACASADOS  

RENGLÓN N.º: 1, 2, 5, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 58, 60, 61, 

76, 77, 78, 79, 80, 81, 87, 88, 89, 90, Alternativa N.º 00, oferta presentada por 

Proveedor GRUPO FARO S.R.L. CUIT Nº 30-71412413-3, por NO ajustarse a 

Requerimientos Técnicos y Generales enunciados en el Formulario de Cotización y 

en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Generales de la Licitación 

Pública Nº 001/2024 – RAF 126.  

 

Esta comisión procede a: 

DECLARAR DESIERTOS: 

RENGLONES N° 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 

24, 25, 26, 27, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 59, 

62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 82, 83, 84, 85, 86, 91, 92, 93,  
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94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, por falta de presentación de cotización. 

ACLARACIONES IMPORTANTES: 

Asimismo, se deja constancia que la indumentaria a adquirir es indumentaria 

especial cuyas especificación técnicas son avaladas por el Comando Conjunto 

Antártico (CO.CO.ANTAR), por lo tanto los productos a adquirir  deberán ajustarse a 

especificaciones técnicas especiales, en vista a que los agentes destinados a utilizar 

la indumentaria y elementos complementarios se encontrarán durante el periodo de 1 

año, en un ambientes hostil con temperaturas extremadamente frías, se procede a 

evaluar también, la experiencia del proveedor en venta de productos especiales para 

extremo frío. En vista a que la oferta presentada no cumple con los requerimientos 

técnicos y que no se han presentados otras ofertas a la presente, se procede a dejar 

sin efecto la presente licitación. 

 

No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente Acto de Evaluación de 

Ofertas y Preadjudicación, firmado para constancia, en el lugar y fecha indicados al 

inicio. 

 

 

 

       

           C.P. Magnolia Sotelo Canales                                      Rodolfo Rodrigo Sarmiento 
Directora Gral. de Administración Financiera                                 Subsecretario de Planeamiento Operativo y  
                S.M.A.I.A.S. y A.I.                                                         Servicios Estratégicos 
                                                                                            S.M.A.I.A.S. y A.I.                                      

 

 

           Abog. Rocío Ailín Santillán                                              Osmin Navarro Ruminott               
  Directora de Asesoramiento Técnico en                     Subsecretario de Coordinación Administrativa 
                  Asuntos Internos                                                          S.M.A.I.A.S. y A.I.  
                 S.M.A.I.A.S. y A.I.         
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